
  

 
                    II Prueba del Circuito Dobles de CyL 

 
 

Serán de aplicación las Condiciones de la Competición, las Reglas de Golf aprobadas por la RFEG, las Reglas Locales 
Permanentes, el Código de Conducta, la Política de Ritmo de Juego de la RFEG en vigor y las siguientes: 
  

REGLAS LOCALES 
 

FUERA DE LÍMITES (Regla 18.2) 

 

‐ Definidos por las vallas que delimitan el campo, estacas y/o líneas blancas. Donde existan líneas y estacas blancas, las 

líneas lo definen y las estacas lo identifican. 

‐ Existen Fueras de límites definidos por línea o estaca blanca, en la parte izquierda del hoyo 3 y a la derecha del hoyo 18. 

 

 

CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16) 

 

a) Terreno en Reparación:  

- Tendrán condición de terreno en reparación las áreas marcadas con líneas continuas o líneas de 

puntos de color blanco o zonas enmarcadas por estacas azules 

 

b) Obstrucciones inamovibles: Los caminos que contengan grava, zahorra o guijo, y los que estén asfaltados u 

hormigonados  

 

ZONAS DE DROPAJE PARA ÁREAS DE PENALIZACIÓN (HOYOS 4 Y 12) 

 

‐ Se establecen dos zonas de dropaje en las áreas de penalización de los hoyos 4 y 12. 

"Si una bola está en el área de penalización de los hoyos 4 y 12, incluido cuando es conocido o virtualmente cierto que 

una bola que no ha sido encontrada quedó en reposo en el área de penalización, el jugador tiene estas opciones de alivio, 

cada una de ellas con un golpe de penalización: 

• Tomar alivio de acuerdo con la Regla 17.1, o 

• Como opción adicional, dropar la bola original u otra bola en la zona de dropaje. La zona de dropaje es un 

área de alivio bajo Regla 14.3. 

 

COLOCACIÓN DE BOLA, Regla Local Modelo 8/E‐3 

 

‐ Cuando la bola de un jugador reposa en una parte del área general cortada a la altura de la calle o menor, el jugador 

puede tomar alivio sin penalización, sólo una vez, colocando la bola original u otra bola y jugándola en el área de alivio 

medido desde el punto de referencia a la distancia máxima de 15 cms. y debe estar en el área general y no más cerca del 

hoyo que el punto de referencia. 

 
 

PENALIZACIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS LOCALES: Penalización general (dos golpes) 

 
 

TIEMPO MÁXIMO ESTABLECIDO:  4 HORAS 50 MINUTOS 
 
 



 
 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 


